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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, siete de septiembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 11397/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX XXXXXXXX X, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
En fecha ocho de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00255/SEIEM/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA DE LA C. NUBIA ELITANIA MENDEZ TORRES, ADSCRITA A LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 6 "JUAN DE DIOS BATIZ PAREDES" CON CCT 15DST0006E, SITO EN CALLE VIVEROS DE LA COLINA, COLONIA EL MIRADOR, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, DE LOS TURNOS MATUTINO Y VESPERTINO EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2019 AL 08 DE JUNIO DE 2022. DE IGUAL MODO, SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DEL CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO DE LA MISMA PERSON DONDE CONSTE: 1. GRADO ACADEMICO MAXIMO ALCANZADO. 2. TITULO PROFESIONAL. 3. CEDULA PROFESIONAL. 4. NOMBRAMIENTO PARA EL CARGO QUE OSTENTA ACTUALMENTE. 5. RESULTADO DE LOS EXAMENES DE OPOSICIÓN O DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE FUERON REQUERIDOS PARA ACCEDER AL CARGO DE DIRECTORA.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha quince de junio del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“Metepec, México a 15 de Junio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00255/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera”

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado agregó a su respuesta los siguientes archivos digitales:

· “Respuesta ciudadano 255-22.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 210C0101030000S/UT/1083/2022, suscrito por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual anexa la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo; además, apunta que el currículum vitae no forma parte del expediente personal del trabajador.
· “Respuesta sol 255-22 Secundaria.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, del cual se advierte el oficio con número de registro 210C0100L/0417/2022, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, por medio del cual manifiesta que previa búsqueda en los archivos del Departamento de Secundarias Técnicas Valle de México, anexa respuesta y copia del oficio 210C101120105T/0645/2022; además señala el número de cédula profesional de la persona que forma parte del requerimiento del particular, que corresponde al grado de maestría en educación.
Por otra parte, se advierte el oficio con número de registro 210C101120105T/0645/2022, suscrito por el encargado del despacho del Departamento de Subdirección Secundaria Técnica Valle de México, en el que señala que se cuenta con diecinueve fojas con registros de asistencia de los años 2021 y 2022; además menciona que el currículum vitae, no se encuentra dentro de los archivos de su departamento, toda vez que dicho documento no es obligatorio para integrar el expediente del servidor público, no obstante, afirma que la persona en cuestión, cuenta con el título de médico cirujano y partero, haciendo referencia al número de cédula profesional; se anexa copia del nombramiento del cargo que desempeña a la fecha de la respuesta y por último manifiesta que respecto al resultado del examen de oposición, dicho documento se otorga de manera particular vía correo electrónico al interesado, motivo por el cual, no se cuenta con el mismo.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 11397/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
Acto impugnado:
“Entrega de información incompleta y pretensión de cobro por el resto de la misma.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“Además de entregar la información incompleta, el sujeto obligado pretende hacer un cobro por disponer de el resto de la misma y en una modalidad diferente a la solicitada.” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinte de junio de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; por lo que hace al EL SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, por el cual remite los siguientes archivos electrónicos:

· “INFORME DE JUSTIFICACION 255.pdf”: documento constante de tres fojas útiles, de cuyo contenido se observa el oficio con número de registro 210C0101030000S/UT/1210/2022, suscrito por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del  Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, señala que fue requerido nuevamente el servidor público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, con el fin que remita la información por la cual se pretende realizar un cobro, a saber de los registro de asistencia.
· “Respuesta secu Informe de Just sol 255-2220220629_10571754.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido, se advierte el oficio 210C0101120100L/0434/2022, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, a través del cual ratifica su respuesta proporcionada en primer lugar, además señala la tarifa y concepto de pago que se pretende realizar por las documentales referidas en el párrafo que antecede.
· “Respuesta sol 255-22 Secundaria.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, del cual se advierte el oficio con número de registro 210C0100L/0417/2022, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, cuyo contenido ha sido desagregado anteriormente (págs. 3 y 4).
· “Anexo 11397-22.pdf”: documento constante de tres fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 210C0101120100L/0481/2022, suscrito por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, a través del cual realiza diversas manifestaciones respecto al cobro de la cuota para la entrega de la información solicitada.

Sirva para apoyo de lo anterior, la siguiente imagen:
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c) Acuerdo de ampliación:
El dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el seis de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDOS


PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el quince de junio de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de junio al seis de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de junio; así como el dos y tres de julio de la misma anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciséis de junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Para comenzar con el estudio, es pertinente enfatizar lo que el derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere al contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:
“Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia anteriormente, es preciso mencionar que, el SEIEM (Servicios Educativos Integrados al Estado de México), se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Aunado a lo mencionado en el párrafo que antecede, se colige que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA DE LA C. NUBIA ELITANIA MENDEZ TORRES, ADSCRITA A LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 6 "JUAN DE DIOS BATIZ PAREDES" CON CCT 15DST0006E, SITO EN CALLE VIVEROS DE LA COLINA, COLONIA EL MIRADOR, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, DE LOS TURNOS MATUTINO Y VESPERTINO EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2019 AL 08 DE JUNIO DE 2022. DE IGUAL MODO, SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DEL CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO DE LA MISMA PERSON DONDE CONSTE: 1. GRADO ACADEMICO MAXIMO ALCANZADO. 2. TITULO PROFESIONAL. 3. CEDULA PROFESIONAL. 4. NOMBRAMIENTO PARA EL CARGO QUE OSTENTA ACTUALMENTE. 5. RESULTADO DE LOS EXAMENES DE OPOSICIÓN O DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE FUERON REQUERIDOS PARA ACCEDER AL CARGO DE DIRECTORA.” (Sic).

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes para conocer de la solicitud del particular; como consecuencia de lo anterior, se dio atención a la solicitud y se entregó como respuesta la información que se aprecia en las siguientes ilustraciones: 
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Inconforme con la respuesta obtenida, el particular instauró el medio de impugnación en que se actúa, alegando como inconformidad la entrega de la información incompleta y el cobro de la misma.

Por otra parte, se reitera que EL RECURRENTE omitió realizar manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos; en sentido contrario, EL SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado en los términos señalados en antecedentes, no obstante será materia de estudio más adelante.

Se comenzará por analizar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, con relación a los puntos petitorios vertidos por el particular; para efecto de lo anterior y en aras de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la solicitud de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	“SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA DE LA C. NUBIA ELITANIA MENDEZ TORRES, ADSCRITA A LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 6 "JUAN DE DIOS BATIZ PAREDES" CON CCT 15DST0006E, SITO EN CALLE VIVEROS DE LA COLINA, COLONIA EL MIRADOR, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, DE LOS TURNOS MATUTINO Y VESPERTINO EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2019 AL 08 DE JUNIO DE 2022.” (sic).
	“…se cuenta con un total de 19 hojas de registros de asistencias, mismas que se pondrán a su disposición en cuanto sea cubierto el pago por derechos para obtener dichos listados.”
	No colma.

	“SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DEL CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO DE LA MISMA PERSON DONDE CONSTE:” (sic).
	“…el Currículum Vitae no forma parte del Expediente personal del trabajador." (Sic).
	Hechos negativos.

	“1. GRADO ACADEMICO MAXIMO ALCANZADO.” (sic).
	“tiene registrada en Profesiones la Cedula…que corresponde al grado de Maestría en Educación.” (Sic).
	Colma.

	“2. TITULO PROFESIONAL.” (sic).
	No hubo pronunciamiento.
	No colma.

	“3.CEDULA PROFESIONAL.” (sic).
	Se remite documento donde se observa el número de cédula profesional que se arroja la página de internet del Registro Nacional de Profesiones.
	No colma.

	“4. NOMBRAMIENTO PARA EL CARGO QUE OSTENTA ACTUALMENTE. (Sic).
	Se remite la designación suscrita por el Coordinador Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México, por medio del cual se otorga el nombramiento para la promoción en el servicio profesional docente, con motivo de su participación en el concurso de oposición.
	Colma.

	“5. RESULTADO DE LOS EXAMENES DE OPOSICIÓN O DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE FUERON REQUERIDOS PARA ACCEDER AL CARGO DE DIRECTORA” (sic).
	“Con relación al resultado de examen de oposición, este es un documento que se otorga de manera particular y vía correo electrónico al interesado, por tal motivo no se cuenta con dicho documento.”
	Hechos negativos.



Una vez desagregadas las peticiones del particular en el recuadro anterior, se advierte que existieron pronunciamientos en sentido negativo, a saber de las interrogantes relacionadas con el resultado del examen de oposición y el currículum de la servidora pública por la que se genera la solicitud de acceso a la información; ante tales consideraciones resulta conveniente referir lo establecido en la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:
Artículo 12.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es importante destacar que si bien, el Sujeto Obligado, hizo un pronunciamiento en sentido negativo, respecto al resultado del examen de oposición, lo cierto es que éste Instituto, en aras de proporcionar una resolución eficaz, advirtió que los procesos para la promoción de plazas con funciones directivas, son de índole pública, como lo establece el artículo 41 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros.

“De la promoción a la función directiva o de supervisión en educación básica
Artículo 41. La Unidad del Sistema regulará el proceso de promoción que será público, transparente, equitativo e imparcial; para ello, emitirá los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas de las entidades federativas en el proceso de selección para la promoción a funciones de dirección y de supervisión de la educación básica.”

En atención a lo anterior, se estima necesario ordenar la entrega del resultado del examen de oposición del cual la servidora pública fue parte para ostentar el cargo de Directora de Educación Secundaria Técnica, por tales consideraciones, la información que se ordena puede contener datos que encuadren en algún supuesto de confidencialidad que exija su clasificación. 

Ahora bien, es importante referir que se entiende por información confidencial, aquellos datos personales, datos personales sensibles e información privada, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los artículos 3, fracciones XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)

De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera a la vida privada o contenga datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable, lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Así bien, cuando la información sea de naturaleza confidencial, los Sujetos Obligados deberán recabar el consentimiento de los titulares para poder hacerla del conocimiento como lo señala el artículo 147 de la Ley de Transparencia local antes referida que a la letra dice: 

“Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.”
(énfasis añadido) 

Luego entonces, para que la información contenida en los archivos de video grabación que EL RECURRENTE solicitó puedan ser entregados, deben ocurrir cualquiera de los siguientes supuestos: el ciudadano solicitante debe acreditar ser el titular de dichos datos o en su caso que los titulares que aparecen en las video grabaciones hayan otorgado su consentimiento para que sean entregados tales videos. 
Derivado de lo anterior, no debe perderse de vista que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Atento a ello, procedente la clasificación de la información de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
 […]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)

No obstante, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, cumpliendo con la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 132 fracciones I, II y III, y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, es de destacar que los numerales del Cuarto al Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que para clasificar la información como confidencial, se debe emitir un Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general; siendo importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Lo anterior es así, pues como ya se señaló la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego sea presentada ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO en el caso en estudio, deberá hacer entrega del Acuerdo de clasificación de la información como confidencial respecto del  contenido de las video-grabaciones que hayan tenido a lugar del uno de enero al dieciocho de febrero de dos mil veintidós en el Ayuntamiento de Temamatla. 


Por otra parte, con relación a las peticiones relacionadas con el grado académico y nombramiento de cargo actual de la servidora pública en cuestión, es menester de éste Órgano Garante, tenerlos por colmados, toda vez que posterior a una revisión de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado remitió en tiempo las documentales donde constan dichos requerimientos; no obstante, resulta necesario traer a colación lo establecido en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ordenamiento que se transcribe a continuación:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;  
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.”
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ahora bien, en atención al fragmento normativo señalado anteriormente y a lo peticionado por el particular con relación al currículum de la servidora pública, el Sujeto Obligado respondió que dicho documento no es un requisito necesario para necesario para el ingreso como trabajador de la Secretaría de Educación Pública, por tal motivo, ese instrumento, no obra dentro de su acervo archivístico, de tal modo que éste Instituto, al haber existido ese pronunciamiento, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Órgano de Transparencia, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

De manera similar opera el requerimiento relacionado con el resultado de examen de oposición, en lo cual, la parte solicitada señaló que el documento por el cual se puede hacer constar lo solicitado, se otorga de manera particular y vía correo electrónico, por lo que el Sujeto Obligado, no cuenta con el mismo.

Sirva de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Avanzando en el estudio, con relación a las peticiones que no se tienen por colmadas, en concreto a lo relativo con el título y cédula profesional de la servidora pública, se advierte por lo que hace al primero de ellos que, si bien el Sujeto Obligado mencionó que “… la persona en mención cuenta con el título de Médico Cirujano y Partero”, lo cierto también es al existir un pronunciamiento en ese sentido, se tuvo que haber remitido el documento solicitado, en aras de garantizar el correcto acceso a la información pública del particular y no dejarlo en estado de incertidumbre; además se observa un número de cédula profesional diverso al proporcionado en los documentos anexos, empero la información otorgada no corresponden a un documento fehaciente, lo cual debe ser expedido por organismos del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios; lo anterior, de conformidad con lo señalado por el artículo 171 y 174 de la Ley de Educación del Estado de México, que señala al respecto de manera exacta lo siguiente:

“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 
Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá:
…
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;
…
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior;
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional;
…
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas.”

Por otra parte, respecto a las listas de asistencia de la servidora pública, se advierte que el Sujeto Obligado negó tener registros correspondientes a los periodos 2019-2020, en atención a lo establecido por el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo[footnoteRef:1], además señala que por lo que hace a los años 2021-2022, no obran registros del 01 de enero al 29 de agosto de 2021, por lo que  pretendió instaurar una cuota por la entrega de la información, equivalente a diecinueve fojas; por lo anterior, es importante destacar que la modalidad de entrega elegida por el particular (SAIMEX), no implica un gasto, ni la reproducción en copias simples o certificadas para la parte solicitada, como bien fue mencionado en el informe justificado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta, Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia. [1:  “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan;
(…)
III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo; 

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”] 


“… se le requirió nuevamente al servidor público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, que la modalidad de entrega elegida por el solicitante es a través del SAIMEX, motivo por el cual no se requiere reproducir la información en copias simples o certificadas por lo que se le envió oficio… solicitando la entrega de la información.” (Sic).

Aunado a lo anterior, es importante destacar lo establecido en el artículo 174, último párrafo de la Ley de Transparencia Local:


“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

Así las cosas, es necesario apuntar que la parte solicitada, no negó tener la información, en sentido contrario, intentó colmar con la solicitud de acceso a la información, que devino incongruente e incompleta; como consecuencia lo pertinente es ordenar la entrega del título de maestría, por ser el máximo grado de estudios alcanzado y cédula profesional derivado del mismo, de la servidora pública en cuestión, así como el total de documentales relativas a las listas de asistencia de las que la servidora pública por la que se generó la solicitud forme parte.

No pasa desapercibido que, por lo que hace a las listas de asistencia, si bien el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que el patrón deberá conservar las documentales en comento durante el último año y un año después de la extinción de la relación laboral, lo cierto también es que para obligaciones de fiscalización[footnoteRef:2], la información peticionada, debería de estar dentro del archivo por un lapso de cinco años; motivo por el cual el Sujeto Obligado deberá realizar nuevamente una búsqueda exhaustiva con el fin de localizar los datos requeridos, en caso de persistir un hecho negativo, tendrá que hacerlo del conocimiento del solicitante. [2: “Código Fiscal De La Federación.

Artículo 30. Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de las autoridades fiscales de conformidad con la fracción III del artículo 28 de este Código. 

Las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad deberán conservar en su domicilio a disposición de las autoridades, toda documentación relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales.

La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y la contabilidad, deberán conservarse durante un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas.”] 


Ahora bien, es de destacar que los documentos relacionados con anterioridad, deberán ser entregados en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada servidor público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

Consecuentemente, es total señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información solicitada se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como, domicilios de particulares, CURP, RFC, folios de identificación o cualquier otro dato concerniente a particulares, deberá entregar la información de mérito, de ser procedente en versión pública y emitirá el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Así, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información de la solicitante.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que inició trámite al Recurso de Revisión número: 11397/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de previsto en el presente Considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el recurso de revisión 11397/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su correcta versión pública, lo siguiente: 

a) Título de maestría y cédula profesional, de la servidora referida en la solicitud.
b) Listas de asistencia generadas a partir del treinta de agosto de dos mil veintiuno al 08 de junio de dos mil veintidós, donde se advierta el nombre de la servidora pública referida en la solicitud, así como las diecinueve fojas que el Sujeto Obligado alegó tener en su respuesta.

c) El o los documentos de listas de asistencia de la servidora pública referida en la solicitud, respecto de los años 2019, 2020 y del 01 de enero al 29 de agosto de 2021. 

Así mismo deberá notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de no existir lo ordenado en el inciso c), bastará con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE, de manera fundada y motivada

“Acuerdo del Comité de Transparencia que se emita con motivo de la confidencialidad respecto al resultado del examen de oposición que realizó la servidora pública para ostentar el cargo de Directora de Educación Secundaria Técnica.”


TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/DLM	
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Toluca, México;
15 de junio 2022,
210C01010300008/UT/1083/2022

CIUDADANO
PRESENTE

Me refiero a su solicitud de Informacion Publica, presentada el dia ocho de juni
de dos mil veintidss, a través del Sistema de Acceso a la Informaci
Mexiquense (SAIMEX), que opera el Instituto de Transparencia, Acceso a |
Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México
Municipios, peticién registrada con folio o expediente 00255/SEIEM/IP/202
mediante Ia cual pide:

“SOLICITO VERSION PUBLICA DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA DE
LA C. NUBIA ELITANIA MENDEZ TORRES, ADSCRITA A LA ESCUELA
SECUNDARIA TECNICA 6 "JUAN DE DIOS BATIZ PAREDES" CON CCT
15DSTOO0GE, SITO EN CALLE VIVEROS DE LA COLINA, COLONIA EL
MIRADOR, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, DE LOS
TURNOS MATUTINO Y VESPERTINO EN EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2019 AL 08 DE JUNIO DE 2022. DE IGUAL
MODO, SOLICITO VERSION PUBLICA DEL CURRICULUM VITAE
ACTUALIZADO DE LA MISMA PERSON DONDE CONSTE: 1. GRADO
ACADEMICO MAXIMO ALCANZADO. 2. TITULO PROFESIONAL. 3.
CEDULA PROFESIONAL. 4. NOMBRAMIENTO PARA EL CARGO QUE
OSTENTA ACTUALMENTE. 5. RESULTADO DE LOS EXAMENES DE
OPOSICION O DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE FUERON
REQUERIDOS PARA ACCEDER AL CARGO DE DIRECTORA." [Sic].

Con fundamento en los articulos 12 segundo parrafo, 53 fracciones Il, IV, V' y \
Y163 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica del Estad
de México y Municipios, se remite la respuesta proporcionada por el Servidc
Publico Habiitado de la Direccion de Educacién Secundaria y Servicios @
Apoyo, a través del oficio se informa lo siguiente:

Se anexa respuesta, en formato PDF. %
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Derivado de o anterior, me permito informarie que con respecto a la solicitud
de Ia version publica del Curriculum Vitae de acuerdo al “Manual de Normas
para la Administracién de Recursos Humanos en la Secretaria de Educacion
Publica”, el Curriculum Vitae no forma parte del Expediente personal del
trabajador.

En términos de los articulos 177, 178 y 179 de la Ley de la materia, tiene derecho
ainterponer recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habiles contados a
partir de Ia fecha en que se realice la notificacion via electrénica, de esta
respuesta, ya sea por escrito ante esta Unidad, o bien, a través del sistema
SAIMEX.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideracion y respeto.

ATENTAMENTE

DE LEGISLACION Y CONSULTA
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
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210C0101120100L/0417/2022
LICENCIADO

ISRAEL FERNANDEZ CLAMONT

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS

JURIDICOS E IGUALDAD DE GENERO Y

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atencién a su ofcio 210C0101030000SUTAO182022, relativo 3l expediente 002552022, en
cumpimiento a o establecido por los artculos 4, 11, 12, 15, 23 fraccion I, 25 y 59 fracciones . I y I de Ley
de Transparencia y Acceso  Ia Informacion Publica del Estado de México y Municipios. al respecto me
permito hacer e su conocimiento que a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publca del Estado
de Mexico y Municipios, en su aticulo 12, parrafo segundo de la ey en cita contempla:

Los sujetos obligados sslo proporcionarn la informacion piblica que se les requiera y que

obre en sus archivos y en ol estado en que ésta se encuentre.

Previa bisqueda que se realizo en los archivos del Departamento de Secundarias Técnicas Valle de México,
anexole remit a respuesta generada, o anteior para su conocimiento y efecto corespondientes. (Se anexa
copia del oficio 210C101120105T1064512022), asi mismo es de comentar aue I maestra Nubia Eltania
Meéndez Torres tiene regisirada en Profesiones a Codula ndmero 11165923, que corresponde al grado de
Massiria en Educacicn

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

us«uuzuri

MAESTRO ISIDRO MORAN MARQUEZ

'SUBDIRECTOR DE EDUCACION SECUNDARIA

Y SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION
DE EDUCACION SECUNDARIA Y SERVICIOS DE APOYO
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Nombre:
NUBIA ELITANIA MENDEZ TORRES

Género:
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Profesién:

MAESTRIA EN EDUCACION

Afio de expedicion:

2018
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210C0101120105TH0645/2022

Tt do Mariano Escobedo, Estado de México 14 de jni de 2022.

PROFESOR ISIDRO MORAN MARQUEZ
SUBDIRECTOR DE EDUCACION SECUNDARIA Y
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION
DE EDUCACION SECUNDARIA Y SERVICIOS DE APOYO
PRESENTE

En atancén i ofio 210CO101030000SUTIIOIBZ022, a5 como al nimero de expecionto OL2SEISEIEMIPI022
elacionsa 5 s senvidors pubica Nubi Eltana Wéndez Tores, i retpecto mo perro tlormar o sguies:

1. Respacto a ko ragieeos de sssienia correspondianies a los a8 2010 y 2020, se realzb une bisauas
cxnausiva an 1os archiuos parenacienies a el depariamenta, dando como eSuado QUB 10 56 localzd
informecion dado que I Informacin sofciads refer & los aos 2019 y 2020, es dec lenen una aniguedad
mayor s un oo, o aneror con fundamento an i arcu 804 de s Ley Foderal dol Trabalo
Por o qus raspecta a los aios 2021 y 2022, o exslen roisfos e sistencia dlperiodo dl 01 Ge anerd 31 29
o o8 del 2021 ya aue, devido 3 s pandeni, o abajo 6 rakzd  istancia o s Giversas palaformas que
S0 habilaron para ta siecio. Por 1 tants s cuenta con e fola e 19 hojes do roilros o asistencias, mismas.
aue'se pondri a su diposicen an cuanio sea cubieo o pago b derechos pra obienar ichos Fstados.

2. En o que rfiere af documerto Curricuu Viae, después de realizar una bisqueda eshausita en os rchivos
pertenecienies 3 este depariamento, 10 52 enconr, dado que no e un dacumento obgoro para niegrar el
Sxpecdenta o sorvdor pibico; s Smbergo, on cuanio af raco acaddmico I igo a usled qus a person en
mencén cuenta can e ul de Medco Cinjano y Pareo. £n cuanto 1o céeula profesional s a 4112742 Se
anoxa copa el nombramieno det cargo que actuolmente desampana. Con relacion al resufado de examen de
oposican,sse o5 un documon que s olorga de manera PAlcar y via cTTe0 lecGrco alinleresado, por sl
Moliva 56 cuenta con dicha document,

Sin oo paricular, rciba un cordist salodo.

GOBERNO DELESTADO DEMEICD)
. ATENT. / /
L
T uAESTRO ORi0 NIETO
INTEGRADCS AL ESTADO DERMOUS ADO DE (O DEL DEPARTAMENTO
TDIRBCTION DE 'SECUNDARIA TEGNICA VALLE DE MEXICO.
APARTAMENTO!
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Toluca de Lerdo, México, a 04 de marzo de 2019.

Con fundamento en lo dispussto por los articulos 3°, fraccidn il de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fraccion XVIll inciso bY: 8, fraccian XVi: y 27, primer
pérrafo, e la Ley General dai Servicio Profesional Docente. se expide el presente:

NOMBRAMIENTO

Para la promocion en el Servicio Profesional Docente, con motiv de su participacién en el
Concurso de Oposicién, en el que obtuvo resuitado de IDONEO al

C. NUBIA ELITANIA MENDEZ TORRES

Con los derechos v obligaciones que le confiere la Ley General dal Serviclo Profesional
Docente. a efecto de que preste sus servicios en los sigulentes términos:

Funcons oecTon
Cargo: DIRECTOR DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA

ez onsor eosa00010047

Nombramiontc:  Als por Tlempo Flle pars premocién e lo Edicacién Sésca,
Centro de Trabajo de  JUAN DE DIOS BATIZ PAREDES

SR

gaegecanode  cronnee ooy

AUTORIZA ACEPTA

Profr. Héctor Hernsndez Silva

Coordinador Estatal del Servicio Profesional Nombre del Dogefite
Docente del Estado de México

SECRETARIA OE EDUCACION
‘COORDINACION ESTATAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE DEL ESTADO DE MEXICO
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
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